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LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL (I) 
 
 
 
1. La responsabilidad en el Derecho Administrativo español. 
 
 1. Distintos conceptos de responsabilidad 
 
  1.1. Penal. Evitar la comisión de actos lesivos contra bienes protegidos 
  1.2. Civil. Resarcir un daño patrimonial derivado de una acción culposa 
  1.3. Administrativa. Resarcir los daños causados por los servicios públicos 
 
 2. Bases del sistema en el Derecho Administrativo español 
 
  2.1. El principio de responsabilidad de los poderes públicos (9.3 CE) 
  2.2. El principio de responsabilidad por la acción administrativa (106.2 CE) 
 
 
2. Evolución histórica, construcción dogmática y significado jurídico. 
 
 1. Evolución histórica 
 
  1.1. Primera fase. No responsabilidad. The King can do not wrong 
  1.2. Segunda fase. Responsabilidad exclusivamente civil 
 
   1.2.1. A través de la imputación de un funcionario (Reino Unido) 
   1.2.2. A través de leyes singulares (Francia) 
 
 2. Evolución en España 
 
  2.1. Inicialmente leyes singulares (Guerras carlistas, Ley 9 Abril de 1842) 
  2.2. Código Civil (Arts. 1902 y 1903) 
  2.3. Constitución de 1931. Responsabilidad subsidiaria de las A. públicas 
  2.4 Ley de Expropiación de 1954 (art. 121.1) y LRJAE de 1957 (art. 40) 
 
 3. Construcción dogmática y significado jurídico 
 
  3.1. Teoría del riesgo social (Royo Villanova). Seguro gratuito 
  3.2. Teoría del enriquecimiento injusto (Lombardi). No perjuicios 
  3.3. Teoría del daño antijurídico (G. de Enterría). No obligación soportar 
 
 4. Regulación vigente 
 
  4.1. Constitución. Artículos 9.3, 106.2 y 149.1.18 
  4.2. Legislación ordinaria. Artículos 120 y ss. LEF y 139 y ss. LRJAP 
  4.3. Normas reglamentarias. Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo 
 
 5. Competencia normativa 
 
  5.1. Régimen jurídico básico. Estado (149.1.18 CE) 
  5.2. Desarrollo legislativo y ejecución. CC AA (32.6 EAC) 
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 6. Caracteres generales del sistema 
 
  6.1. Responsabilidad total 
 
   6.1.1. Por actuaciones de Derecho Público y Privado (144 LRJAP) 
   6.1.2. Por aplicación de actos legislativos (139.3 LRJAP) 
   6.1.3. Por actuaciones judiciales (139.4 LRJAE y 292 y ss. LOPJ) 
 
  6.2. Responsabilidad directa 
 
   6.2.1. Directamente a la Administración pública (145.1 LRJAP) 
   6.2.2. Acción de repetición contra autoridades y personal (145.2) 
 
  6.3. Responsabilidad objetiva 
 
   6.3.1. Basada en el daño o lesión 
   6.3.2. Consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
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